
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420220007500 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De Credito 
E Inversiones Capital

Tulio Clemente Patrón 
Parra

18/12/2023 Auto Requiere - A La Parte 
Ejecutante Cooperativa De 
Crédito Einversiones 
Capital, Para Que Se Sirva 
Informar La Forma Como 
Obtuvoel Correo 
Electrónico Del Ejecutado 
Y Allegar Las Evidencias 
Correspondientes. 

70001310300420210010200 Procesos 
Ejecutivos

Invertrans Maquinaria Y 
Transporte Limitada

Constructora Santo 
Toribio Sas, Agregados 
De Sucre S.A.S.

18/12/2023 Auto Decide - Téngase Por 
Notificados El Día 23 De 
Noviembre De 2023 A Los 
Ejecutados Señor José 
Alberto Escaf Nader Y La 
Sociedad Constructora 
Santo Toribio Del Auto De 
Fecha 27 De Septiembre 
De2021,...

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LESBIA ELENA PALLARES RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

e888d665-2f9b-49a7-a725-13cde99c7061

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 004 Civil Oral Del Circuito De Sincelejo - Sucre

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De163



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420230014500 Procesos 
Verbales

Felipe  Mebarak Chadid Giovanni Andres Alzate 
Rico

18/12/2023 Auto Decide - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda Verbal, Para Que 
En Eltérmino De Cinco (5) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Laparte 
Demandante Subsane Los 
Defectos Arriba Señalados, 
So Pena De Rechazo.

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LESBIA ELENA PALLARES RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

e888d665-2f9b-49a7-a725-13cde99c7061

Número de Registros: 5
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420230014300 Procesos 
Verbales

Juan Francisco 
Hernandez Madrid

Seguros Generales 
Suramericana Sa.-

18/12/2023 Auto Decide - Previamente 
Al Estudio De Admisibilidad 
(...), Para La Procedencia 
De Lamedida Cautelar 
Solicitada Se Ordena A La 
Parte Demandante Prestar 
Caucióncorrespondiente Al 
20 Del Valor De Las 
Pretensiones De La 
Demanda 

70001310300420230011900 Procesos 
Verbales

Sandra Marcerla 
Amador Ochoa

Albeiro  Pestana 
Salcedo

18/12/2023 Auto Decide - Acéptese El 
Desistimiento De La 
Presente Demanda, Y 
Comoconsecuencia Dese 
Por Terminado El Presente 
Proceso, Sin Que 
Hagatránsito A Cosa 
Juzgada

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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